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por los trámites del art. 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
administrativa previa.

Sevilla, 20 de mayo de 2010.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 8 de 
abril de 2010, acordada por la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, por la que se constituye el aco-
gimiento preadoptivo respecto al menor con expediente 
de protección de menores que se cita.

Nombre y apellidos: Luminita Florentina Trandafir. 
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose Luminita Florentina Trandafir en ignorado pa-
radero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social de Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002) 
y 282/2002 de 12 de noviembre, ha acordado constituir el 
acogimiento familiar preadoptivo del menor con expediente de 
protección DPSE- 352-2009-1966.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciéndo saber que contra dicha resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil en el plazo de tres meses.

Sevilla, 20 de mayo de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 24 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la resolución dictada 
por la Comisión Provincial de medidas de protección 
recaída en el expediente que se cita.

Núm. Expte. 352/2004/41/0480.
Nombre y apellidos: Carmen Borja Vázquez y Luis Cór-

doba Moreno.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
ha podido serle practicada notificación por otros medios a los 
interesados; se publica extracto del acto dictado, por conside-
rarse que la notificación íntegra por medio de anuncios lesio-
naría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 15.4.2010, la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección de menores de referencia, dictó resolución acordando 
declarar la situación legal de desamparo de la menor R.C.B., 
asumiendo esta entidad pública su tutela por ministerio legal, 

así como la constitución de su acogimiento familiar perma-
nente que será ejercido por las personas seleccionadas para 
ello.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución 
dictada, el interesado, en ignorado paradero, podrá compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y 
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes 
de la LEC, en el plazo de tres meses, sin que sea necesario 
formular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley 
procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el Ilus-
tre Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones, la defensa y representación gratuita por el abogado y 
procurador en el procedimiento judicial cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 24 de mayo de 2010.- El Delegado, P.S. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 24 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 15 de 
abril de 2010, de la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección, dictada en el expediente sobre protección 
de menores que se cita, por la que se declara la situa-
ción legal de desamparo de dicha menor y se constitu-
ye su acogimiento familiar permanente.

Núm. Expte. 352/2004/41/480.
Nombre y apellidos: Carmen Borja Vázquez y Luis Cór-

doba Moreno. 
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
ha podido serle practicada notificación por otros medios a los 
interesados; se publica extracto del acto dictado, por conside-
rarse que la notificación íntegra por medio de anuncios lesio-
naría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 15.4.2010, la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección de menores de referencia, dictó resolución acordando 
declarar la situación legal de desamparo de la menor R.C.B., 
asumiendo esta entidad pública su tutela por ministerio legal, 
así como la constitución de su acogimiento familiar permanente 
que será ejercido por las personas seleccionadas para ello.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución 
dictada, el interesado, en ignorado paradero, podrá compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y 
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes 
de la LEC, en el plazo de tres meses, sin que sea necesario 
formular reclamación previa en vía administrativa, de confor-



Sevilla, 8 de junio 2010 BOJA núm. 111 Página núm. 117

midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley 
procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el Ilus-
tre Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones, la defensa y representación gratuita por el abogado y 
procurador en el procedimiento judicial cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 24 de mayo de 2010.- El Delegado, P.S. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2010, de la Direc-
ción General del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la 
que se hacen públicos los extractos de las tablas de 
valoración aprobadas por la Orden que se cita.

La Orden de 30 de abril de 2010, de la Consejería de Cul-
tura, aprueba las Tablas de Valoración elaboradas por la Co-

misión Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos 
a partir de los Estudios de Identificación y Valoración de las 
series documentales analizadas en su 23.ª sesión ordinaria, 
celebrada el día 15 de marzo de 2010, las cuales correspon-
den a las siguientes series documentales:

Producidas por la Administración Autonómica:
- Expedientes de anticipos de Caja Fija (Código 128).
-  Expedientes de reintegros de pagos indebidos (Código 129).
- Solicitudes de análisis clínicos (Código 130).

Igualmente, la Comisión Andaluza Calificadora de Docu-
mentos Administrativos acordó la revisión de las Tablas de 
Valoración aprobadas con los códigos 3 «Expedientes de se-
lección y provisión de puestos de trabajo: concurso de méritos 
de funcionarios», 31 «Expedientes de mandamientos de pago» 
y 32 «Expedientes de mandamientos de ingreso».

Por ello, en función de las atribuciones conferidas en el 
artículo 17.3 de la Orden de 7 de julio de 2000, por la que se 
regula el funcionamiento de la Comisión Andaluza Calificadora 
de Documentos Administrativos y los procesos de identifica-
ción, valoración y selección documentales (BOJA núm. 88, de 
1 de agosto de 2000), esta Dirección General,

R E S U E L V E

Publicar el extracto de las series documentales anterior-
mente citadas que figuran como Anexos 1 al 6.

Sevilla, 6 de mayo de 2010.- La Directora General, Rafaela 
Valenzuela Jiménez. 

ANEXO 1

Código Denominación
 128 Expedientes de anticipos de Caja Fija

Procedencia (Unidad Productora)

Organismo Unidad Fecha inicial Fecha final
Todos los organismos de la Junta de Andalucía Intervención Delegada 1992

Resolución. 
Se podrá eliminar la serie en su totalidad.
La serie principal se podrá eliminar en el archivo central a los seis años de finalización del ejercicio económico al que se refiera. 

La serie duplicada se podrá eliminar en el archivo de oficina al año de finalización del trámite administrativo. A estos efectos, se 
considerará ‘serie principal’ la que conserve los justificantes originales del gasto, independientemente de su adscripción orgánica a 
la Intervención Delegada o al Sv. de Gestión Presupuestaria o asimilado.

Se conservará una muestra de dos ejemplares por año.

ANEXO 2

Código Denominación
 129 Expedientes de reintegros de pagos indebidos

Procedencia (Unidad Productora)

Organismo Unidad Fecha inicial Fecha final
Dirección General de Tesorería Servicio de Ordenación y 1984 1986
Dirección General de Tesorería y Política Financiera Servicio de Tesorería 1986 2004
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública Servicio de Tesorería 2004
Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Economía y Hacienda Servicio de Tesorería 1984

 


